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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Abonar cofias Posgrado

 
VISTO:
La importancia de distinguir a los alumnos participantes de las actividades formativas
que se desarrollan en la Escuela de Posgrado durante el año 2024; y

CONSIDERANDO:
Que para resaltar el compromiso de los cursantes al optar formarse en el Posgrado de
esta Institución, se les obsequia una cofia;
Que la entrega de la cofia fortalece el sentido de pertenencia y la identificación con
nuestra comunidad educativa;
Que corresponde abonar los gastos resultantes;
Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Abonar a la firma DELFINO GUSTAVO DAMIAN, CUIT Nª  20-
32457418-3, la suma de $200000 (Pesos doscientos mil )  correspondiente a la compra
de cofias  según Factura C Nº 00001- 00000014.

ARTÍCULO 2°: lmpútese el egreso a Fondo Recursos Propios de la Escuela de
Posgrado.

ARTÍCULO 3°: Tómese nota, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC,
comuníquese y archívese.




	numero_documento: RD-2024-195-E-UNC-DEC#FO
	fecha: Lunes 29 de Abril de 2024
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2024-04-24T14:19:10-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Nelson Livio Jesus Rugani
	cargo_0: Secretario de Coordinación Administrativo Asistencial
	reparticion_0: Secretaría de Coordinación Administrativo Asistencial Facultad de Odontología
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-04-29T15:12:11-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Guillermo De Leonardi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Odontología
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-04-29T15:12:12-0300
	GDE UNC




